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Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

En atención a que la presente demanda no fue subsanada y de conformidad 

con lo preceptuado por el artículo 90 del CGP, el juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
 
1. RECHAZAR  la presente demanda  de ADJUDICACIÓN APOYO JUDICIAL  

instaurada por los señores PAULO ANDRES FERNANDEZ IZQUIERO y 
SANDRA LORENA FERNANDEZ contra ESPERANZA IZQUIERDO PEREZ. 

 
 

2. ARCHIVAR la presente demanda, previa cancelación de su radicación. 

 
NOTIFIQUESE 

 


